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1. Examinado el expediente de la referencia, se torna necesario 

realizar las siguientes precisiones: 

 

De conformidad con los artículos 30-2 y 31-4 del Código General 

del Proceso, las autoridades competentes para resolver los recursos de 

revisión son las Salas Civiles de los Tribunales Superiores de Distritos 

Judiciales y de la Corte Suprema de Justicia, las primeras gozan de dicha 

atribución cuando la providencia cuestionada provenga de «los jueces 

civiles de circuito, civiles municipales y de pequeñas causas, y por las autoridades 

administrativas cuando ejerzan funciones jurisdiccionales», y la segunda, 

cuando el proveído sea emanado por las colegiatura inicialmente 

mencionadas.  

 

Acorde con las normas antes mencionadas, no queda duda, que 

este Despacho carece de atribución funcional para resolver el recurso de 

revisión de la referencia, y como quiera que el mismo se dirige en contra 

de la sentencia proferida el 23 de noviembre de 2020 por la Sala Civil el 

Tribunal Superior de Cundinamarca, por medio del cual confirmó la 

sentencia de 29 de enero de 2020 emanada por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Soacha, ello es razón suficiente para rechazar el libelo de 

la radicación y ordenar su remisión a la autoridad que goza de atribución, 

como en efecto se ordenará.   

 

Con base en lo expuesto, se resuelve: 

 

1. Rechazar el recurso extraordinario de revisión de la 

referencia. 

 

2. Por Secretaría, remitirse la encuadernación a la Sala Civil de 

la Corte Suprema de Justicia para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MGJ  
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